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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

En Za r a g o z a , eu la Administración del 
BOLETÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

-otra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

111 Kegonte de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

!,ERIOI,1('O SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
ritorü™6^ 011 la P6uín8ula, islas adyacentes, Canarias y
¡«tedias ,h. 8”íct08“ la. legislación peninsular, á los

territnriy° ' .
^int* diaR a?, lCa 8ajet°s “ w^isiauiuii puumauiur, a los 
cosa. (Código tivf?)0,nU ®*0l6°* ai^’n ellus uo be diaPuai»w Otra 
tal do8 provincia XIr »1 Oo1)ieruo son obligatorias para la capí» 
iesde cuatro dias d«flnnlUo 80 Publi®“i oficialmente en olla, y

^Provincia PUebl°S dü la mÍ8ma

q^6J0s 8eaores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t In , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Socr‘,tarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordonadamenui para stp encuadernación, que deberá verificarse al final do cada semestre.

PARTE^OFICIAL.

HIESIDENCIA. d e l  CONSEJO d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

( j- D. (}.) y Augusta Real familia conti- 
"úan sin novedad en su importante salud.

- Gaceta 27 Septiembre 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

min is t e r io DE HACIENDA.
REAL DECRETO

tro j  con lo propuesto por el Minis-
uistm .. Iacienda> acuerdo con el Consejo de Mi- 
¿ AlL LU nr111 ^)re d0 Augusto Hijo el Rey 

VenOnSO coipo Reina Regente del Reino, 
a h ^° en decretar lo siguiente:

los ser <Ul° *'' -^es^e t-0 de Septiembre próximo, 
en el pV10l°a de la Caja de Depósitos determinados 
en .0» x,eñ amento de 16 de Muero de 1874, que se 
Reai lendaron á las dependencias de la Deuda por 
desemv?^1'0 de duu^° de 1888, continuarán 
soro y । nando9e por la Dirección general del Te- 
rías de n 1 ^‘degaciones, Intervenciones y Tesore-

Art 2 " r. .^utadnrí, arpírección general de la Deuda y la utaduna y ramo

en la. parte que respectivamente les corresponda, á 
la Dirección general del Tesoro, Intervención ’y 
1 osorena central, bajo inventario duplicado, de 
todos los depósitos existentes, facturas de imposi
ción, de intereses pendientes de pago, libros ex
pedientes y demás documentos que correspondan 
á la continuación de los servicios de la Caja por 
estas últimas dependencias desde el citado día L° 
de Septiembre. Las sucursales de la Caja de Depó
sitos entregarán igualmente á los Tesoreros los 
efectos procedentes de depósitos provisionales y de 
los necesarios que no hubieren sido remitidos á la 
Central por cualquier motivo.

Art. B.° Queda prohibido, á partir de l.° de 
Septiembre próximo constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta olase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposita
rios particulares, ingresarán en la expresada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en otro 
caso la Administración del Estado, ni las Autori
dades y rribunales que los hayan acordado, con
siderar cumplidas las obligaciones de que proce
dan, según lo expresamente dispuesto en el artí- 
dülo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos necesa
rios, enviarán á la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda én , 
las provincias, relación detallada de los depósitos 
de aquella procedencia que se les hubiesen entre
gado,con expresión del interés que abonen por 
ellos, ó ingresarán en las Tesorerías en la misma-.
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clase de valores, con iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma que se previe
ne en el Reglamento de esta fecha, los expresados 
depósitos.

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á 
los establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose mérito, para 
que éstos á su vez las canjeen por las que áau 
tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico de la expre
sada procedencia que se" constituyan en las Teso
rerías devengarán desde la fecha del .ingreso los 
mismos intereses que vengan abonando aquellos 
establecimientos, Sociedades ó particulares, siem
pre que no exceda de 4 por 100 anual, 'que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
fin hará ésta constar el que corresponda en.las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los inte
reses que tengan éstos asignados, cuando los ha
ga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico 
como en.efectos, anteriores á la fecha en que se 
constituyan en la Caja, serán abonados por los es
tablecimientos, Sociedades ó particulares que has
ta entonces los hubiesen tenido en las suyas.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda fijará la fe
’ cha desde la cual deban ser admitidas, así en la 

Tesorería Central como en las de provincia, las 
consignaciones voluntarias en metálico con interés 
de que trata el art. 64 do la ley de 5 del corriente 
mes.

Art. 6.° Todas las operaciones de la Caja ge
neral de Depósitos estarán sometidas á la inspec
ción de un Consejo de administración, presidido 
por el Presidente del Tribumft de Cuentas del 
Reino ó quien ejerza sus funciones, y del cual se
rán Vocales un Magistrado del Tribunal Supre
mo, designado por el Presidente, el Director ge
neral deí Tesoro y de Administración local del Mi
nisterio de la Gobernación y el Interventor gene
ral de la Administración del Estado.

Este Consejo llenará su cometido en la forma 
que se previene en el Reglamento aprobado para 
el régimen de la Caja de Depósitos, con la fecha 
de este decreto.

Art. 7.° Las cuentas generales y parciales de 
la citada Caja hasta 31 de Agosto del año actual, 
se formarán y rendirán por las dependencias de la 
Deuda en la forma que está prevenido, y desde 
l.° de Septiembre por las del Tesoro, con arreglo 
á las disposiciones reglamentarias.

Art. 8.° Se aprueba y se declara en vigor el 
adjunto Reglamento provisional para el cumpli
miento del artículo 64 de la ley de 5 del actual, 
hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte el 
definitivo.

Dado en San Sebastián á 23 de Agosto de 
1893.—María Cristina.—El Ministro de Hacien
da, Germán Gamazo.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PAHA EL RÉGIMEN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS, 
INCORPORADA Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO, EN 
VIRTUD DE LO DISPUESTA EN EL AHI G4 DE LA LEY DE 5 

DE AGOSTO DE 1893.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo l.° Los servicios asignados á la Caja de Depó

sitos por el Reglamento de 16 de Enero de ISIf, y los que 
origine la admisión de consignaciones voluntarias con in
terés autorizada por el art 64 de la ley de 5 del corriente 
mes, serán desempeñados desde l.° de Septiembre próxi
mo por la Dirección general del Tesoro y las Delegaciones, 
Intervenciones y Tesorerías de Hacienda, bajo la inspec
ción del Consejo de administración creado por el art. 6.° 
del Real decreto de esta fecha.

Art. 2.° Las Tesorerías dependientes de la Dirección 
general del Tesoro, excepción hecha de la de Madrid, que 
sólo administrará los depósitos procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios de su provincia, admitirán 
y devolverán, desde la expresada fecha y en los términos 
que después se dirá, los depósitos siguientes:

Necesarios tn efectos públicos y metálico.
Voluntarios en efectos púolicos con carácter transferible 

ó intransferible .
Y provisionales en efectos y metálico para optar á las 

subastas deservicio público.
Art. 3.° Son depósitos necesarios los que se hacen por 

decisión de la Administración, disposiciones de los Tri
bunales, ó sin mediar éstas para afianzar contratos que 
se refieran á servicios generales, provinciales y munici
pales, ó para asegurar el ejercicio de cargos ó funciones 
públicos ó para cumplir obligaciones legales de interés 
público ó privado.

Son depósitos voluntarios los que se imponen libremen
te por los particulares, Corporaciones ó establecimientos 
para retirarlos 4 su voluntad.

Son depósitos provisionales los que tienen por objeto 
garantizar las proposiciones que se presentan para tomar 
parte en las subastas ó concurso de servicios ú obras pú
blicas.

Art. 4 0 También se harán cargo dichas Tesorerías de 
los depósitos procedentes de decisiones administrativas ó 
judiciales que actualmente se encuentren en poder de 
Bancos, Sociedades ó depositarios particulares, en la for
ma que se previene en el art. 3.° del citado Real decreto.

Art. 5.° Cuando el Ministro de Hacienda lo disponga, 
con arreglo al art. 5." del mismo Real decreto, las Teso
rerías admitirán consignaciones voluntarias en metálico 
de particulares, Ayuntamientos, Diputaciones provincia- ; 
les, Cuerpos del Ejercito y toda clase de Corporaciones y 
establecimientos.

Estas imposiciones podrán hacerse por los plazos si
guientes:

A devolver el día que lo solicite el interesado.
Idem dentro do los quince días siguientes al del aviso.
Idem á plazo fijo de uno a seis meses.
Idem á plazo fijo de más de seis meses.
Las cartas de pago ó resguardos de estas consignaciones 

tendrán la consideración de documentos rej resentativus 
de Deuda flotante del Tesoro para todos los efectos lega
les, y serán transferibles q intransferibles á voluntad de 
los interesados.

Art. 6.° Los depósitos necesarios en meiüico, cual
quiera que sea su objeto, devengarán el interés de 4 por 
100 anual que les asignó el Real decreto de 1) de Julio de 
1888.

Los constituidos con anterioridad á esta fecha percibirán 
hasta el dia anterior á la misma el interés qi e les corres
ponda, con arreglo á las disposiciones que rigieran hasta 
dicho día.

Los depósitos, también en metálico, procedí otes de ¿e* 
cisiones administrativas ó judiciales de que trata e' nrt1' 
culo 3.° del Real decreto de est a fecha, devergará * desde 
el día de su ingreso en Tesorería el inte.é' que jior 
ellas abonen los Bancos, Sociedades ó particul-' ^tin cuyo 
poder se encuentren, siempre que no excédale 4 por -

Las consignaciones voluntarias devenga-an uesoee . 
de su constitución el interés siguiente:
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O^O por 100 anual las consignaciones que se hagan á 

devolver el día en que se solicite.
2 por 100 anual las que lo sean á devolver dentro de los 

quince días siguientes ai del aviso.
3 por 100 anual las que se .constituyan á plazo fijo do 

uno a seis meses.
Y 4 por 100 anual las de plazo fijo de más de seis meses.
Los depósitos provisionales en metálico para subastas 

no devengarán interés, atendido lo transitorio de su im
posición.

Estos tipos regirán mientras el Gobierno, oyendo al 
vonsejo de administración de la Caja, no considere con
veniente alterarlos, en cuyo caso se anunciarán los nuevos 
upos con la oportuna anticipación y designación de plazo, 
« nn do que los dueños de las consignaciones voluntarias 
Que no acepten la alteración puedan retirarlas.

Art.'7." Los intereses de los depósitos necesarios en 
metálico se pagarán como se halla establecido, por semes- 
L'es vencidos en 1.° de Enero y l.° de Julio de cada año, 
y OS de las consignaciones voluntarias por trimestres ven
cidos en L°de Enero, 1.° de Abril, 1 0 de Julio y l,® de Oc
tubre de cada año, aunque los ingresos hubiesen tenido 
¿ 8?xr en cualquiera de los meses intermedios, abonándose

1!l fecha de 11 devolución del capital los intereses que 
°se hayan percibido, cualquiera que sea el tiempo á que 

Respondan.
lo 1*®’° Será de cargo de la Oaja general cobrar en 
08 Plazos correspondientes los intereses y los dividendos 
6 los electos de la Deuda pública y del Tesoro que se hu- 

uieren depositado en ella administrativa, judicial ó volun- 
a|,iamente, y el metálico que la Caja perciba por este con- 
ePto lo conservará en depósito a disposición de los res

lectivos Tribunales, Autoridades ó particulares, como una 
parte integrante de los depósitos de que proceda.

Y'1" 9.0 No será admitida con carácter de consignación 
oiuntaria, cantidad menor de 2oU pesetas, ni las que no 

sean múltiplos de 25.
I,c ,H:,cicnda, do acuerdo con el Consejo de 

minimn.,'101»" ( e 'í» de Depósitos, podra alterar es'e 
tari-m a ♦ “V, Jar. el lnuxitnum de las consignaciones volun- 
tai i.is de todas clases.
mnn ni*llJe0 ^admitirán en éstas, ni en los depósitos, otra 
uoiieua que la corriente de oro ó plata y billetes del 

Lauco de España.
Art 10. El Estado garantiza con todas sus rentas y ha

beres la devolución íntegra de los fondos y efectos que por 
mdos conceptos, y con las debidas formalidades, ingresen

la Caja de Depósitos y sus dependencias, asegurándoles 
«un de casos fortuitos, rolos, incendios y demas accidentes 
ue tuerza mayor.। ^'■t- 11. Los créditos de la Caja contra el Tesoro y 
nin‘( • 08 *mPonenl;e8 ,l cargo de ella, no están sujetos en 
el ^in.fia80 8 I'1 prescripción quinquenial establecida por 
i,, '1’1' 19 tic la ley de Administración y Contabilidad del 
del i* 1 'e d® Junio de 1870 respecto de las obligaciones 

ei l'-stado, ni á ninguna otra, siendo siempre y en todo 
empo exigióles en la forma que por este Reglamento se 

Ul8pone.
Y''t- 12. Para la custodia de los fondos y efectos públi
8 habrá dos Cajas, i.si en la Tesorería Central como en 

vorrit quese denominarán Caja reservada y Caja

„ ^'n f'1. Caja reservada se guardarán todas las cantidades 
inr^16^^00 en electos llll° multen existentes y las que 
. presen en cada día, con excepción de las que se consi-

'eu necesarias para las atenciones del siguiente.
L» la corriente se guardarán los fondos y efectos que 

1 I"» este fin determine el Director.
estjH Caja reservada tendrá tres llaves, de las cuales una 
Cajp'ro Car^° d®! Interventor, otra del Tesorero y otra del 

fi I-a Caja corriente estará á cargo del Interventor y del 
--ijero y bajo su exclusiva responsabilidad.

eii í1' *n ^aín re8erva(la 8e custodiará un libro, 
tof i Cun'’ consignando como primera partida las sumas 
^.ta*e8 que por cada concepto existan en ella, se anotaran 
<> íU lamente las cantidades que en efectos y metálico in- 
b’esen ó se saquen déla misma en el momento en que

A^.an Ju^ar e8tas operaciones. ■
, Al't. 14. Mientras se halle en vigor el Convenio cele
. arl° con el Banco de España en virtud de la ley de 24 de 
unió ultimo, la Tesorería Central y las de provincia in- 

gresarún en dicho establecimiento con cargo a la cuenta 
corriente del mismo con el Tesoro, las cantidades que á 
juicio del Director del ramo en la primera y de los Dele
gados de Hacienda en las segundas, consideren necesa
rias en dichas Cajas para el pago de las obligaciones de loa 
dos días inmediatos, cuyo importe habrá de existir siem
pre en ellas.

Cuando los ingresos de éstos no se consideren bastantes 
para las obligaciones de los siguientes, los Ordenadores 
respectivos reclamarán al Banco de España los fondos ne
cesarios, con arreglo ¿ la ley de Tesorerías y Reglamento 
para su ejecución de 24 de Junio último.

Art. 15. El Tesoro y la Caja de Depósitos continuarán 
llevando la cuenta corriente que hoy llevan, con el nom
bre de Su plementosen las operaciones, cargando y abonando 
respectivamente en ella las cantidades que se entreguen al 
Banco de España ó las que de él se reciban procedentes de 
depósitos y consignaciones voluntarias.

Art. 16. La intervención y contabilidad de las opera
ciones de la Caja <lc Depósitos estará á cargo de la Inter
vención Central de Hacienda y de las Intervenciones de 
provincia en la parte (ue á cada una corresponda.

Art. 17. El examen y bastanteo de los poderes y demás 
documentos de personalidad que se presenten para" la devo
lución de depósitos y pago de sus intereses, ó con cualquier 
otro motivo en la Caja Central, se verificará por un Letrado 
del Cuerpo de Abogados del Estado, que al efecto designa
rá el Director general de lo Contencioso.

En las dependencias provinciales se desempeñará este 
servicio por uno de los Abogados adscritos á cada Dele
gación.

CAPÍTULO II

De la ad-misión de depósitos y consignaciones.

Art. 18. La constitución de los depósitos se verificará 
presentando el imponente sus valores en la Caja con factu
ras duplicadas y firmadas que expresen:

La clase del.depósito.
El nombre del dueño de loa valores y el del interesado ó 

afianzado.
Si el depósito fuese necesario, la Autoridad ó Tribunal á 

cuya disposición haya de quedar, y el compromiso ó res
ponsabilidad a que so sujete, sin cuya liberación no será de
vuelto. •

La clase de valores en que consista y su importe, y si 
consistiese en efectos públicos, el pormenor de numera
ción por series y su importe, expresando además los cupo
nes unidos en el cas#de corresponder á efectos que los ten
gan. ,

Art. 19 Entregados que sean los valores, de conformi
dad con las facturas, la Tesorería extenderá con sujeción 
á ellas un resguardo á favor del deponente, expresando las 
circunstancias del depósito y las condiciones con que se 
hubiere impuesto.

El resguardo será numerado por orden de expedición, 
conforme al libro diario de entrada, y tendrá además la 
numeración particular del registro de inscripción, según 
la clase del depósito y condiciones de su imposición.

La Tesorería reservará un ejemplar de la factura, quo 
numerará con los del resguardo, haciendo en su vista los 
asientos correspondientes en los libros.

La factura de los depósitos en efectos en que conste la 
nota de reconocimiento, se conservará en el arca de tres Ha- 
ves con los respectivos títulos.

La Intervención conservará la otra factura.
El resguardo será talonario y lo autorizarán el Tesorero 

y el Interventor.
Art. 20. Los depósitos.necesarios en efectos públicos se 

harán siempre con el cupón corriente.
Art. 21. Los ingresos por consignaciones voluntarias se 

verificarán también por medio de facturas duplicadas, en 
las cuales se hará constar el plazo á que se hace la consig
nación, si ha de ser ésta reintegrable mediante aviso y si 
debe tener el carácter de transferible ó intransferible. '

Art. 22. La Caja no formalizará el ingreso de los depó
sitos en efectos públicos sin que antes se haya reconocido 
y comprobado la legitimidad de los títulos en las oficinas 
que los hubiesen emitido.

Este reconocimiento, que tendrá lugar en las primeras 
horas del día siguiente á la presentación de los documentos, 
se hará remitiéndolos la Tesorería por medio de un era-
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pleado á bis oficinas de que procedan con una factura de 
las dos que los imponentes deben presentar.

Los encargados del reconocimiento consignarán en ellas 
la nota de legitimidad ó la que en otro caso corresponda.

Art. 23. Las entregas en efectos públicos que se hicie
ren en las Tesorerías de provincia para afianzar empleos 
ó cargos públicos, arrendamientos ó contratos de larga du
ración ó con cualquier otro objeto que no fuese transitorio, 
se formalizaran en la Tesorería central, á cuyo fin la remi
tirán aquellas dependencias, debidamente certificados, los 
valores presentados y sus facturas.

Solo ingresarán en las Tesorerías de provincia los depó
sitos en papel que hubiesen de permanecer por corto tiem
po en ellas, pero sin quedar sujetos á responsabilidad algu
na en caso de ilegitimidad de los títulos, atendida 1» impo
sibilidad de hacer allí su comprobación. Los imponentes 
podrán consignar en estos documentos su firma ú otra in
dicación que los identifique el día de la devolución.

Los depósitos voluntaiios en efectos públicos sólo ten
drán ingreso en la Tesorería central.

Art. 24. Los depósitos en efectos públicos que ingresen 
en las Tesorerías de provincia, cuya remesa á la Central no 
haya de verificarse, no podrán permanecer en la Caja más 
tiempo que el absolutamente preciso para el objeto á que 
los imponentes los destinen.

Art. 25. No se admitirán en la Caja á título de depósi
to las consignaciones que para entablar recursos contencio
sos deban hacer los interesados por las cantidades á cuyo 
pago hayan sido condenados por la Administración, pues
to que estas consignaciones deben hacerse en las Cajas del 
Tesoro, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Mayo de 1883 y ley de 13 de Septiembre de 1888.

CAPÍTULO III

De la devolución de depósitos -g consignaciones.

Art. 26. La devolución de los depósitos de todas clases 
y de las consignaciones voluntarias se verificará por medio 
de mandamiento de pago que autorizarán con su firma, en 
la Central, el Director general del Tesoro, y en las provin
cias, los Delegados de Hacienda, oou la toma do razón de 
los respectivos Interventores.

En estos documentos se hará constar á quién han de en
tregarse ios valores, y cuando se devuelvan por medio de 
apoderado se exigirá á éstos el correspondiente poder.

Art. 27. Para la entrega de los depósitos necesarios en 
metálico se exigirá orden expresa de devolución de la Au
toridad á cuya disposición estén constituidos, y si fuese ju
dicial, testimonio del auto en que se acordare, con oficio 
del Juzgado.

Estas devoluciones se verificarán á los diez días de ha
berse recibido en la Dirección general del Tesoro la orden 
expresada.

Art. 28. Los depósitos necesarios en efectos públicos 
se devolverán con las mismas formalidades que los de me
tálico, pero sin guardar el plazo de diez días.

• Art. 29. No se hará devolución alguna á cuenta de los 
depósitos necesarios en metálico. Cuando las Autoridades 
ó Tribunales á cuya disposición se encuentren estos depó
sitos acuerden la devolución de una parte de ellos, autori
zarán ¿ la misma persona que haya de percibir ésta, ó á la 
que estimen conveniente, para que, retirando el importe 
total del depósito, ingrese, con las mismas condiciones 
que lo estaba, la cantidad que no tenga por el momento 
aplicación, recibiendo nueva carta de pago.

Los intereses de la parte devuelta se liquidarán hasta la 
fecha de la devolución, y se entregaran si asi se acuerda. 
De otro modo, se ingresarán como depósito sin intereses, 
entregando la carta de pago a la Autoridad ó Tribunal á 
cuya disposición se lialle el depósito.

La carta de pago que se expida por el remanente conten
drá la fecha desde que devenga intereses, para que á su 
tiempo se liquiden y abonen con exactitud.

Art 30. En los depósitos necesarios en efectos podrán 
hacerse devoluciones a cuenta cuando tengan por objeto ie- 
tirar valores amortizados, previo el ingreso de otra cantidad 
de la misma Deuda igual a la que se retire.

En este caso, la devolución se anotará en la factura de 
imposición y en la carta de jingo con el detalle de número y 
numeración de los títulos que se devuelven, suscribiendo 
esta nota el Tesorero con el V.° B.° del Interventor.

En los demás casos la devolución habrá de hacerse en to
talidad, corno se previene para los depósitos en metálico.

Art 31. Los depósitos voluntarios en efectos de carácter 
transferibie é intransferible y los provisionales para subas
ta serán devueltos cuando los reclamen los interesados, pe
ro siempre por el total.

Los valores que representen estos depósitos podrán en
tregarse á ios primitivos deponentes, á las personas que le
gítimamente los representen ó á sus cesionarios, caso de 
haber transferido la carta de pago y hallarse arreglados y co
rrientes los endosos, si la imposición tiene el carácter trans- 
ferible, y en caso contrario, á las personas que los hubiesen 
constituido ó a quien legalmente los represente.

Art. 32. A la devolución de los depósitos, así necesarios 
como voluntarios y provisionales en efectos, precederá el 
pedido de los interesados en los impresos que al efecto faci
litarán las dependencias de la Caja, á cuyo pedido se unirá 
la carta de pago.

Art. 33. Los depósitos provisionales para subastas que 
hubiesen sido constituidos en metálico, serán devueltos tan 
luego como se presente la carta de pago.

Art. 34. Las consignaciones voluntarias al contado de 
carácter transferibie serán devueltas, mediante la presenta
ción de la carta de pago, al imponente ó á la persona que le 
represente legítimamente ó á su cesionario, si se hubiese 
trausferi<lo la carta de pago y se hallasen arreglados y co
rrientes los endosos.

Art 35. Las consignaciones también voluntarias y al 
contado, de carácter intransferible, serán devueltas bajo las 
mismas condiciones que las transferidles; pero los valores 
que las representen solo se entregarán á las personas que 
las hubiesen constituido ó á sus apoderados, previa presen
tación de poder en forma, ó a quienes legítimamente los re
presenten.

, Art. 36. Los intores»ílos cu las consignaciones volunta
rias impuestas bajo la condición de ser reintegrables dentro 
de los quince días siguientes al del aviso, presentaran éste, 
cuando llegue el caso, en la Dirección del Tesoro ó en las 
Delegaciones de Hacienda de la provincia, según el punto 
en que se haya constituido la consignación.

Estos avisos se extenderán en los impresos que al efecto 
facilitarán las expresadas dependencias.

Art. 37. Tan luego como las Intervenciones reciban es
tos avisos los anotaran en el libro de vencimientos, cuidan
do de tener expedido á la fecha de éstos los correspondien
tes mandamientos de pago.

Art. 38. Las consignaciones de que trata el artículo an
terior se devolverán, mediante la presentación de las cartas 
de pago representativas de las mismas, el dia precisamente 
de su vencimiento.

El importe de estas consignaciones con sus intereses se 
entregaran, cuando tengan el carácter de transferibie, á'los 
imponentes, á las personas que legítimamente los represen
ten ó a sus cesionarios, caso de haberse transferido la carta 
de pago, y cuando tengan el carácter de intransferibles á las 
personas que los hubiesen constituido, a sus apoderados, 
previa presentación de poder en forma, ó á quienes legíti
mamente los represente.

Art. 39. Las imposiciones voluntarias á plazo fijo de uno 
á seis meses, y de seis meses en adelante se devolverán, 
mediante también la presentación de las cartas de pago, á 
sus respectivos vencimientos, en las mismas condiciones 
que las de que trufa el artículo anterior, según que tengan 
el carácter de transferibles ó intransferibles.

Art. 40. Antes de verificarse la devolución de los depó
sitos y consignaciones de que se ha tratado, las Interven
ciones cuidaran de que se compruebe la legitimidad de los 
resguardos que les uriginau; se estampe en ellos un sello 
ó cajetín que lo haga constar, se taladren de modo que no 
quede inutilizado ningún requisito esencial y se unan como 
justificantes a sus respectivos mandamientos de pago.

Art 41. Si en algún caso no pudiera presentarse el res
guardo de imposición porque hubiere sufrido extravío, se 
anunciará la pérdida en la (jaccta de Madrid y Boletín ojlcial 
de la provincia respectiva y transcurridos (los meses sin re
clamación de tercero, si fuese voluntario el depósito, se de
volverá ai interesado, uniendo al mandamiento de pago cer
tificación expresiva de aquellos extremos, con lo cual que
dara la Caja general libre de ulterior responsabilidad; y si 
fuere necesario se expedirá nuevo resguardo, consignando 
que la expedición es por duplicado. En uno y otro caso se 
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cancelará previamente el resguardo perdido en su corres
pondiente talón.
, Art 42. Cuando por Autoridad competente se dicte una 
o mas ordenes de retención, respecto de algún depósito ó 
consignación voluntaria, las dependenciasde la Caja, toma- 
ian razón de ellas, anotándolas en las correspondientes fac- 
Jir”8 de imposición, y las irán atendiendo por orden de an
tigüedad.
hi^1n>a»CÍ<i0^este orden alguna de las Autoridades que hu- 
h.» dp.m 'd,U-° ^embfrgo, alegase derecho de preferencia,

m n'm rCn‘? .lil 05il cumplirán lo que se las ordene 
dando J.Ul ICI:* ’ baÍ° la responsabilidad del ordenante, y 
havnn • OCIm,.ento de ello á las demás Autoridades que

Terve,lHdo e,n el ^"to.
ír-ind ae l’leci ,*,r8C á la vez dos ó más comunicaciones ule- 
a '. , U Pre‘e.rencia, se suspenderá la entrega hasta el 
ta cu ' ir 08 c'alnentcs» y si se promoviese concurso, has- 
cers’e 6 JUeZ ^Ue *° Prc8*^1 determine lo que haya de ha- 

cióneh,|*°8 í30^8’ 96 considerará que la principal obliga- 
ria.. i' t6 ?8 depósitos necesarios es aquella para cuya segu- 
'^"‘‘^‘esen s k Io  impuestos.
lunt'i ' ProPiecl8d de los depósitos necesarios y vo- 
cioiH>"U'S’*C0lnPlei,d|éndose entre los últimos las consigna- 
8" exí r c*tadas, puede transferirse en virtud de endo- 
Coineiv'1"'COn ^’jeción á las disposiciones del Código de 
Baria ■ j0’.8’0 perjuicio, respecto de las imposiciones nece- 
afectí'’,' e ,l re8Ponsabilidad á que estén primitivamente 
Van ¿8í ^en Cuanto a *a8 voluntarias, siempre que no ha- 
bÍpniV< i llnPueHt>is con el carácter de intransferibles, de- 
tadn °i i Cer8C el Pag0* 8iu ulterior responsabilidad, al por- 
n • “ resguardo, con sólo el requisito de identificar su 
personalidad, según lo dispuesto en ei art. 492 del Código 

e comercio, que se considera aplicable.
i)í-^l t¡ 4í' -I'ns rotenciones judidiales ó administrativas no 
h .‘*lh lcan a i°9 cesionarios cuando no se hayan mandado 
te66' ' tHt?8 ni ouando el mandamiento sea corita el ceden- 
dna8- e , lubieae transferido ya su depósito con anteriori- 
ferpnci» y si 88 bubiose tomado razón de la trans
de la Caía ‘ Jr° ^Ue al etocto llevarán las dependencias 

dencin ce8ionarios conozcan con toda evi-
Ción del IVl . 1HC1°? los depósitos que adquieren, la Direc- 
te ni . "Y 08 Delegados acordarán, cuando se solici- 
o¡¡.1. । ' UI a Ditervención de la Caja se consigne en los res- 
g ai dos una nota expresiva de si el depósito á que se retie- 

tiene o no retención judicial ó administrativa hasta elmo- 
®l 0 <1ue se presente, quedando en otro caso á salvo el de- 

dip a 1,116 ^neda asistir al acreedor que se considere perju- 
m> Ul 0J^r ‘‘aberse hecho la cesión en fraude suyo, lo cual 
dn t S ,■ • competencia de la Dirección sino del Tribunal

A T d:‘la ’* ‘linen corresponda conocer.
los írt | ^°8 dePÓ8Ítos necesarios podrán endosarse por 
áp. ni uos (lue aparezcan como dueños ó por aquellos 
taí "V0 , VOr 86 expida0 los mandamientos de devolución en 
ter ‘ p11®6?*'®’ PC1’0 uo por los que deban retirarlos con carác- 
atril Cl" ’ t0da vez Ruc en e8te ca8° no Pueden delegar las 
Esc-'r101188 les han sido conferidas. Exceptúa use los 
. roanos y demás funcionarios residentes eu provincias 
do*1*1^068 86 ,es autorice para recibir depósitos que habien- 
en b'n eon8fcituidos en sucursales deben hacerse efectivos 
á e t* ^<mtral, siempre que en los autos y en los oficios que 

e hn se expidan se les conceda aquella facultad.
rezón 'i08 CHdosos que no estén autorizados por el que apa- 
Ce.üu«ño del depósito, expresará el que lo suscribe elcon- 
dern0'6? ,0 ^ace* Cuando manifieste endosar como here- 
imni e°eia #creditar esta cualidad y el haber satisfecho el

I uesto de traslación de dominio.
Que11 ^08 eudosos podrán anularse tachándolos sin 
no s 8? ,mP°8ibilite la lectura de lo escrito, siempre que 

e haya verificado algún pago en virtud de ellos.
ó d i Cuando un resguardo, por efecto de los endosos 
Se c 188 notas consignadas en él, se cubra de modo que no 
pli JY81 °,e eHtampar anotaciones ó endosos sin añadir algún 
Por * f.odr® hacerse su renovación pidiéndola el interesado 
F a  n?eí 10 de instancia, á que acompañará el resguardo. 
cod-48" Cuando hayan de entregarse al Tesoro públi- 

nepositos necesarios para cubrir alcances de empleados 
los”8 tartaS de pa^° 00 80 Pre8enten Por e8tar ®a poder de 

111 fresados ó haber sufrido extravío, serán éstas anula- 
j, canceladas en sus talones, anunciándose en la Gaceta 

Madrid y Boletín oficial de la provincia donde se hubieren

constituido, y expidiéndose en su equivalencia y para aquel 
fin las correspondientes certificaciones.

CAPÍTULO IV

De la liquidación y pago de intereses de los depósitos 
y consignaciones.

, Art. 49. Los intereses de los depósitos necesarios y con 
signnciunes voluntarias en metálico se abonarán por las de- 
pendencías de la Caja en los plazos marcados en el art 6 
mediante el oportuno mandamiento de pago que expedirán 
las Intervenciones con los requisitos reglamentarios, previa 
la presentación de las cartas de pago ó resguardos, en los 
documentos impresos que faciliten las expresadas depen
dencias.

Estos pagos se aplicarán, cualquiera que sea el tiempo á 
que correspondan, al capítulo respectivo del presupuesto co
rriente, reclamando su importe al Banco de España por los 
medios establecidos para el pago de las demás obligaciones 
del Estado en el Reglamento de la ley de Tesorerías, con ob
jeto de que no sufran reducción alguna las cifras proceden
tes de depósitos y consignaciones que deben figurar en la 
cuenta corriente de que trata el art. 15.

Art. 50 Siempre que se devuelva un depósito necesario 
en totalidad se practicará la liquidación de intereses que le 
corresponda y se abonará á la vez que el capital, pero con 
mandamiento de pago separado que se expedirá en la forma 
prevenida en el artículo anterior.

Lo propio se hará con las consignaciones voluntarias de 
todas clases.

Art. 51 Cuando haya de devolverse una parte del capi
tal constituido eu depósito necesario, se liquidarán y abo
naran los intereses que correspondan á la cantidad que se 
devuelva, si asi se ordenase por la Autoridad competente, 
en virtud de mandamiento de pagoexpedido en la forma que 
disponen los artículos anteriores. Cuando no sea necesario 
entregar estos intereses, se constituirán en depósito, con- 
furme se previene en el art. 29 Los mandamientos de pago 
que se satisfagan por los conceptos expresados en los artí
culos que preceden, se unirán á las cuentas de ingresos y 
pagos de las Tesorerías.

Art. 52. No se hará abono alguno de intereses por el 
tiempo que transcurra desde el din eu que venza el pago de 
la consignación ó la orden de devolución de los depósitos 
necesarios, según el art 27, hasta el en que los interesados 
se presenten a verificar el cobro.

Art. 53. Para la liquidación de intereses se excluirá el 
día eu que se hiciere la devolución del depósito ó consig
nación.

Art. 54. La liquidación de intereses de los depósitos y 
consignaciones eu metálico se hará por días, contando el 
año por 365 dias para los reintegrables al contado, y me
diante aviso, y por meses cuando sean constituidos a pla
zo fijo.

Art. 55. No se hará abono de intereses eu ninguna clase 
de depósitos por las fracciones que no lleguen á 25 pe
setas.

Art. 56. Los intereses ó dividendos en efectos públicos 
depositados en la Caja se satisfarán, previa presentación 
también de las cartas de pago y en los documentos irnpre- - 
sos que se les facilitarán en dichas dependencias, tan luego 
como la misma los haga efectivos de las Cajas respectivas.

Art. 57. Todo abono de intereses se hará constar por las 
Intervenciones en la carta de pago del depósito y en la fac
tura de imposición, y los procedentes de efectos públicos se 
cancelarán además en el inventario que por vencimientos 
debe hacerse para el corte de los cuponesy cobro de aquéllos 
eu las Cajas respectivas.

Art. 58 Llegado su vencimiento, y uo existiendo recla
mación que lo impida, los intereses de los depósitos necesa
rios se conceptuarán de libre disposición del imponente, de 
su cesionario ó del que por los medios legales represente á 
uno ú otro, y se satisfarán, cumplidas que sean las demás 
disposiciones reglamentarias, á los presentadores de las 
cartas de pago.

Se exceptúan los intereses de los depósitos procedentes 
de inscripciones nominativas de la Deuda pública, que no 
serán pagados hasta que el imponente acredite con poder 
bastante la representación de las Corporaciones ó particula
res a quienes corresponda y los intereses de los depósitos 
judiciales, que sólo se pagarán á las personas que designen 
los Juzgados.
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Art 59. Los intereses de las consignaciones voluntarias 
en metálico, transferiblesé intransferibles, seabonaráti tam
bién al presentador de la carta de pago, si llegados los venci
mientos de une antes se ha hecho mención no existe recla
mación i|uo lo impida.

Art. 60. Tienen derecho á cobrar en las Tesorerías de 
provincia los intereses de los efectos públicos depositados 
en la Central:

l.° Los funcionarios públicos cuando desempeñen sus 
cargos en las mismas provincias donde desean verificar el 
cobro y únicamente por los depósitos que garantizan sus 
destinos.

Y 2 ° Los Corredores y Agentes de comercio matricula
dos en las provincias por los depósitos necesarios que afian
zan su cargo.

Los interesados que no reunan estas circunstancias y de
seen cobrar en provincias dichos intereses, lo solicitarán de 
la Dirección, que acordará lo que proceda.

Art. 61. Para que los intereses de ios depósitos en efec
tos constituidos en la Central puedan satisfacerse en las Te 
sorerías de proviueias, cuando en ellas se domicilien, con 
arreglo al artículo anterior, las Intervenciones remitirán á 
la Dirección general del Tesoro,debidamente diligenciadas, 
las carpetas que presenten los interesados con la carta de 
pago correspondiente, a fin deque practicándoselas anota
ciones prevenidas en el art 57 se devuelvan y sean pagadas.

Este pago se verificará bajo el concepto de remesas á la 
Dirección del Tesoro, remitiendo las facturas pagadas, que 
deberán tener el Recibí de los interesados, con las cuales la 
Central formalizara un cargo en concepto de remesas, expi
diendo la correspondiente carta de pago con que se ha de 
justificar el mandamiento de la remesa y una Data con apli
cación á intereses de depósitos en efectos.

Art. 62. Los impuestos con que estén gravados los inte
reses de los depósitos en metálico serán ingresados en el 
Tesoro por las dependencias de la Caja,, á manera que los 
hagan efectivos al verificar los pagos de aquéllos, con apli
cación al concepto respectivo de la cuenta de Rentas públi
cas, en la forma prevenida en la instrucción de 30 de Ju
nio de 1892. '

CAPÍTULO V
De los derechos de custodia.

Art. 63. Los depósitos en efectos cuyo importe nominal 
exceda de 10 000 pesetas pagarán por este concepto la pro
porción siguiente:
Los de Deuda del 2 por 1(X>. 
Idem id. del 3 por 100..........  
Idem id. del 4 por 100..........  
Idem id. del 5 y 6 por 100. .

1 i
1 ‘RÜ Iau Por cada 10.000
2-501

Los depósitos hasta 10.000 pesetas pagarán un derecho 
fijo de una peseta por año, á contar desde la fecha de la im
posición, considerándose la fracción de trimestre pdr tri
mestre completo después del primer año.

Art. 64. El cobro de los derechos de custodia correspon
dientes á los depósitos que excedan de 10.000 pesetas se ha
rá por meses completos, á contar desde su imposición, cual
quiera que sea el tiempo que dure el depósito.

Art. 65. Por los depósitos en papel sin interés se exigi
rán 50 céntimos de peseta por cada 10.000 pesetas cuando 
el importe del depósito exceda de 60 000. Si fuere menor de 
esta suma pagará una peseta por año.

Estos derechos se cobrarán por las Tesorerías al hacer la 
devolución del depósito, y si éste permaneciese en ella más 
de un año, se considerarán las fracciones como trimestre 
completo.

Art. 66. Los derechos de custodia por los depósitos en 
efectos públicos con interés se cobrarán según corresponda, 
al hacer la devolución del depósito, al pagar los intereses, ó 
al hacer entrega de los cupones en rama del último trimes
tre del año.

Art. 67. Los depósitos provisionales para subasta paga
rán 2 pesetas cuando su importe no exceda de 1.000. Si ex
cediera de esta suma, satisfarán 50 céntimos de peseta por 
cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Los que se constituyan en efectos públicos pagarán igua
les derechos que los en metálico, regulándose su valor efec
tivo para este fin, por el precio medio de la cotización oficial 
del mes anterior al en que tenga lugar la imposición.

Los depósitos que no lleguen á 25 pesetas quedan excep- 
ados del pago de estos derechos.

Las Intervenciones consignarán en los documentos de 
pago las liquidaciones de los derechos de custodia, tanto de 
metálico como de efectos.

Art. 68. Las Tesorerías de provincia no cobrarán dere
chos de custodia por los depósitos, cuya formalización haya 
de hacerse en la Central, pero cuidarán de hacer efectivos 
los que se devuelvan en las mismas, cualquiera que sean la 
fecha en que ingresen.

Art 69. El importe de los derechos que haga efectivo la 
Tesorería Central y las de provincia se ingresara diariamen
te en las Cajas del Tesoro con aplicación al concepto respec
tivo de la cuenta de Rentas públicas.

CAPÍTULO VI

.De los depósitos antiguos.
Art. 70. Los depósitos pertenecientes á Corporaciones 

provinciales y municipales que existan en la Caja proceden
tes de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de Pro
pios vendidos, estén ó no convertidos en bonos del Tesoro, 
devengaran el interés a que tenían derecho á la fecha de su 
constitución, debiendo ejecutarse las liquidaciones con arre
glo á las disposicionesede la ley de 27 de Julio de 1871 en la 
forma siguiente:

Cuatro por cieuto de intereses hasta fin de 1868, acumu- 
lable al capital.

Siete y medio por ciento por el capital é intereses que de 
la anterior liquidación resulte desde l.° de Enero de 1869 á 
fin de Junio de 1871, y

Cuatro por ciento desde l.° de Julio de 1871 en adelante.
Art. 71. La Caja Central liara la renovación de estos de

pósitos en vista de las liquidaciones y cartas de pago que 
reciba de bis Intervenciones deprovincia, entregando los co
rrespondientes resguardos a los Ayuntamientos.

Al tiempo de ejecutar la conversión se liquidarán los in
tereses que hayan debido devengar desde la fecha de su im
posición, ingresando su importe como depósito necesario en 
metálico para que sea devuelto cuando proceda.

Si las primitivas imposiciones estuviesen convertidas en 
bonos del Tesoro, la Caja Central hará la nueva liquidación 
y conversión en resguardos y cartas de pago con interés del 
4 por l(>0 desde 1.° de Julio de 1871.

Art 72. Los depósitos necesarios de particulares ante
riores al decreto ley de 15 de Diciembre de 1868, se ajusta
rán á las reglas siguientes:

1 .a Devengarán interés á razón de 5 por 100 al año des
de el día de la imposición hasta el 16 de Mayo de 1861, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del Real decreto ue 29 
de Septiembre de 1852. Desde el 17 de Mayo de 1861 
hasta el 30 de Noviembre de 1861, el 3 por 100 en 
virtud del art. 3.° del Real decreto de 12 de Mayado 1861. 
Desde 1° do Diciembre de 1867, devengarán 2 y í[2 por 
100 en virtud de las Reales ordenes de 27 de Octubre y 16 
de Diciembre de dicho año; hasta la fecha de su amortiza
ción los que no excedan de 3 000 pesetas; hasta la de la li
beración los que lo hayan sido antes de la publicación del 
Reglamento de 22 de Septiembre do 1871, y excedan de 
3.000 pesetas y los de esta misma clase liberados con pos
terioridad al referido Reglamento, hasta 3u de Junio de 
1871.

2 .a Aquellos cuya liberación se haya acordado con pos
terioridad al l.° de Julio de 1869, se liquidaran hasta el 30 
de Junio del mismo año, y sus intereses se acumularán al 
capital, á tenor de lo dispuesto en la orden del Poder eje
cutivo de 14 de Junio del expresado año.

3 a . Verificada esta acumulación, los que no excedan de 
3.000 y cuya liberación se haya acordado antes de la publi
cación del Reglamento de 22 de Septiembre de 1871, se de
volverán en metálico y tendrán derecho á los intereses que 
les correspondan con arreglo á las disposiciones vigentes, 
á saber:

Los menores de 1.750 pesetas hasta 31 de Diciembre de 
1863, y los de 1.751 á 3.000 pesetas hasta 31 de Diciembre 
de 1870, en cuya fecha se consideraron amortizados respec
tivamente.

4 .a Los que no excedan de 3.000 pesetas, liberados con 
posterioridad á la fecha del expresado Reglamento, se de
volverán en'efectivo, dejarán de devengar interés en las 
fechas que se expresan en la regla anterior y adquirirán 
nuevamente derecho á ellos á razón de 4 por 100 al año 
desde l.° de Julio de 1871 hasta e día anterior al en que se 

verifique la devolución.
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o.1 Los que excedan de 3.000 pesetas, cuya liberación 

se haya acordado con anterioridad á este Reglamento, v en 
cuyas primitivas cartas de pago se hayan estampado notas 
ue liberación con lo.cual se convirtieron en Voluntarios, así 
como los convertidos en nuevos resguardos, ó los que no 
_6ng.in estampada la nota de liberación, tendrán derecho 

sei considerados como ios depósitos necesarios de que 
proceden para los efectos de la devolución

Los que excedan de 3.000 pesetas, cuva liberación 
no se haya acordado hasta la fecha del referido Reglamen- 

devengaran hasta 1 0 de Julio de 1871 el interés que les 
icsponda con arreglo á las citadas disposiciones, y des

- < ic.m día volverán a percibir el interés á que tuviesen 
uerecho en la fecha de su constitución.

Lstus depósitos seguirán devengando, desde la fecha de 
i leraciou, el interés á que tenían derecho anteriormen- 

" 8ei ^evue'tos «e les liara la oportuna liquidación 
' p'1 rcl!1teSr,ir lo que hayan recibido con exceso.

fin í. e 1 ep.e^*10 se entiende para los que continuasen siendo 
1 R propiedad de los primitivos imponentes ó de aquellos 

nal"™1IC8 (l<)ljau o^regarse por disposición delosTribu- 

luhi' " ^aa antiguas cartas de pago de depósitos vo- 
unr a8.! cotno Io-1» resguardos de depósitos emitidos 
dient* . T1 laata 30 Dlc|einbre de 1870, que estén pen- 
PeRfteS l ° COllve*'s'ó|i por resguardos al portador de 500 

m ®“tl8‘,iran como éstos en títulos de la Deuda 
de 9 íIp n6,,-1 4 1101',100’ conforme a lo dispuesto en la ley 
MUid-mir iciti™l)re de 1881. previas las operaciones de li- 
^idacion que determina el Real decret- de 7 de Agosto do

CAPÍ t  ü L O VII
De las cuentas.

cuentas men8U'd-sUliei') .9ti'ltral v los de provincia rendirán 
ducto de bí lnS -9 Reino, por con-
•os v naum n p'/i1101?0 de Hacienda, de los ingre- 
i cmiHr i La 1toda e*ascdt; depósitos y consignaciones, 
leciT^ « on «delante, con su- 
terven?¡óm ° °8 6 ,nstl'ucc,óne8 9icte la misma In- 

h/c’npub a 1/1 ^nt<;rveac*ón Central examinará y reparará 
con 1 1 qUe 80 rehere ol '"d'culo anterior, pasándolas

las censuras correspondientes al Tribunal de las del 
rU ^r0 ®n 08 plazos Que marcan las instrucciónes generales 
ne Hacienda.

A la terminación de cada año económico la propia Inter
* 1101011 Central redactará y publicará un estado en que se 
ín (r}u.GSt|‘e el Haldo que resulte por cada concepto á favor de 
<1h p 9a ^®noral de Depósitos al empezar ei año; los ingresos 
tos v'n 61 n *ian.tenido lugar durante el mismo por depósi- 
ten' ¡ on8,^nacione8S Ia9 devoluciones verificadas y las exis- 
obrpr^S (^Ue (l^e(*an l,aiil el iumediato, expresando las que 

Art eír8U8T( aíns l*18 lluc c^tén en poder del Tesoro.
la jtts cucdtus de los Tesoreros se justificarán do la manera siguiente:

' GurR°» con relaciones generales y parciales que expre- 
<las i ^Oril?cnor J numeración de los depósitos, acompaña- 
rí» । ^‘‘tifleaciones por conceptos y totales que expedi- 

*■ las Intervenciones.
cart^ * ata 86 justificará con iguales reclamaciones que el 
man?; a i118 cuales se acompañarán los correspondientes 

'^«mientos de pago con los resguardos y demás docu- 
uentos que procedan.
cado !lS CUentas y sua rediciones se remitirán por dupli-

CAPÍTULO VIII
Del)eres y atribuciones del Consejo de administración y demás 

■' ^ncionarios que deben desemp ñar los servicios de la Caja 
de Depósitos.

Art. 77. , Corresponde al Cajero de administración:
(. vigilar por el cumplimiento del Reglamento déla 
" l?- y poner en conocimiento del Ministro de Hacienda 
' g^d'era infracción ó deficiencia que observe.
r¿ ' Emitir su opinión cuando se trate de variar el inte

s de los depósitos y consignaciones ó de introducir algu-
Codificación que afecte a las bases esenciales de la Ca- 

. J proponer al Gobierno esta misma modificación cuando 
10 jozgue oportuno.
con . ?’l'0,J0!ier también al Gobierno, cuando lo estime 

veniente á los intereses de los particulares y del Esta

do, la inversión que pueda darse á los ingresos por consig
naciones voluntarias. ' 6

, 4." Cuidar de que existan en la Caja los fondos necesa
rios para el cumidnniento de sus obligaciones, en la forma 
que previene este Reglamento, á cuyo tin, estableciendo el 
turno correspondiente, concurrirá, uno desús Vocales á los 
arqueos de la Caja y examinará los libros y operaciones 
que se hayan efectuado, firmando el acta de arqueo, sin 
perjuicio de asistir los demás á este acto cuando lo crean 
conveniente.

. Y 5'° Proponer la concesión de recompensas á los fun
cionarios que se distingan.

Art. 78. El Director general del Tesoro, independiente
mente de los que le están marcados en los reglamentos é 
instrucciones del ramo, tendrá, con relación á ios servicios, 
de la Caja de Depósitos, los deberes y atribuciones si
guientes:

1 ." Cuidar que todos los empleados de las oficinas cen
trales de la Caja y sus dependencias en las provincias cum
plan las obligaciones que respectivamente les impone el 
presente Reglamento.

2 ." Sostener con el Ministro de Hacienda, con todas las 
Direcciones, Autoridades, Tribunales, oficinas y Corpora
ciones la correspondencia que exijan los servicios de la 
Caja.

3 .° Asistir cuando lo estime conveniente á los arqueos 
ordinarios de 1» Tesorería central y acordar los extraordi
narios cuando lo considere necesario.

4 ." Ordenar la devolución de depósitos y consignacio
nes y el pago de sus intereses y autorizar con su firma los 
correspondientes mandamientos de pago.

5 .° , Disponer cuanto juzgue conveniente para que la re
cepción y devolución do depósitos se verifique en todas 
partes con facilidad.

6 .° Dictar cuantas medidas juzgue necesarias para que 
se constituyan en la Caja los depósitos de que trata el artí
culo 3.° del Real decreto de esta fecha.

7 .° Resolver las reclamaciones que hagan los imponen
tes sobre domicilio de pago de intereses, oyendo previa
mente á la Intervención central.

Y 8.° Adoptar las medidas que estime convenientes al 
buen desempeño de las dependencias de la Caja y proponer 
al Ministro aquellas reformas que no juzguedentru de la 
esfera de sus atribuciones, después de haber oído al «’onse- 
jo de Administración.

Art. 79. La Intervención central de Hacienda, indepen
dientemente de los deberes y atribuciones marcados en el 
capítulo7.°, tendrá, en lo que se refiere á los demás ser
vicios de la Caja de Depósitos los siguientes:

l .° Determinar las operaciones de contabilidad que en 
cualquier caso deban practicarse, tanto con relación a los 
actos que se hayan de verificar en la Central como en las 
dependencias de las provincias.

2 ." Dirigiré inspeccionar todos los actos que tengan 
por objeto fiscalizar é intervenir así los ingresos como los 
pagos en metálico v efectos, cuidando de que se llenen los 
requisitos y formalidades que correspondan antes de pres
tar su intervención para la devolución de depósitos y de
más pagos que hayan de hacerse.

3 .° Expedir los mandamientos de pago con que han de 
llevarse á efecto los que acuerde el Director general, to
mando razón de ellos y cuidando de que los autorice éste 
con su firma como ordenador de pagos.

4 .° Expedir los mandamientos de ingreso por los que 
se verifiquen por este medio y tomar razón de las cartas de 
pago que produzcan.

5 ." Llevar para la contabilidad general de la Caja los li
bros siguientes:

Primero. Libro Diario.
Segundo. Libro Mayor.
Tercero. Auxiliares por provincias y concepto que pre

senten el saldo por cada, concepto; los deposites i Tesados 
y liquidados: los devueltos y los saldos que resu n.

Cuarto. Auxiliares de remesas entre lasCa y cual
quier otro que se considere necesario

6 .° Cuidar para que la intervención tenga la ei acia ne
cesaria, que se lleven por los respectivos Negocia -s ade
más de los libros anteriores los siguientes:

Diarios de ingresos en efectos y en metálico pe depósi
tos y consignaciones que contendrán el número ; a eral de 
entrada y el especial de registro de cada concept. la ex
plicación del ingreso y las demás casillas que sea necesa- 
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rías para que los asientos resulten clasificados por concep
tos y en total.

Diarios de salida, también por efectos y caudales que 
contengan las mismas casillas que los de ingreso.

Libro de Intervención á la Caja reservada que presente 
los resultados que se determinan en el art. 14.

Libro de vencimientos que exprese los que haya en ca
da día por depósitos y consignaciones en metálico.

Registros de inscripción de depósitos necesarios y provi
sionales y de consignaciones voluntarias en metálico.

Registros de inscripción de depósitos necesarios, volun
tarios y provisionales en efectos públicos.

Registros de pago de intereses por depósitos en efectos 
y por depósitos y consignaciones en metálico.

Registros de formalizacion de intereses domiciliados en 
provincias.

Registros de derechos de custodia.
Registro de pedidos de cupones en rama y cualquier otro 

auxiliar que se considere necesario.
7 .° Cuidar también de que á sus respectivos vencimien

tos se formen con toda exactitud los inventarios de los efec
tos depositados en la Caja con objeto de que por edos se 
destaquen en la Tesorería los cupones vencidos, y se la 
hagan los cargos correspondientes por este concepto y por 
el metálico que en su día perciba de las Cajas respectivas.

8 .° Dirigir la tramitación de los expedientes y emitir y 
autorizar todos los informes que la reclame lu Dirección so • 
bre Ios-servicios de la Caja de Depósitos.

Y 9.° Concurrir á los arqueos ordinarios y á los extra- 
ordinarjos que dispusiese el Director.

Art. 80. Corresponde al Tesorero central: "
1 ." Recibir, con los requisitos que se previene en este 

Reglamento, los fondos y efectos que ingresen en lu Caja, 
expidiendo los correspondientes resguardos y cartas de 
pago.

2 .° Cuidar de que el corte de cupones de los efectos de
positados que los tengan, se haga con todo el acierto y se
guridad que tan importante servicio requiera.

3 ° Presentar al cobro doude proceda, y cobrar estos 
cupones y los intereses y dividendos délos créditos que 
carecen de ellos.

4 .° Cuidar de que queden diariamente comprobados con 
los de la Intervención los libros de ingresos y salidas.

5 .° Nombrar, bajo su responsabilidad, el funcionario de 
la Caja que ha de sustituiile en ausencias y enfermedades, 
y el que en casos de ocupación ha de firmar las cartas de 
pago y mandamientos do ingreso, dando conocimiento de 
ello y de la firma del sustituto al Director y al Interventor.

6 .“ Concurrir á los arqueos ordinarios y extraordina
rios que dispusiese el Director.

Art. 81 Corresponde al Abogado del Estado:
l .° Conservar, debidamente ordenados los poderes y 

demás documentos de personalidad que en la actualidad 
existan para la tramitación de los asuntos de la Caja de 
Depósitos, y recibir y conservar los que con el mismo ob
jeto le sean entregados en lo sucesivo.

2 .° Declarar si son ó no bastantes los expresados docu
mentos para la devolución de los capitales ó pago de inte
reses á que se refieran, consignándolo en ios mandamien
tos de pago ó facturas.

3 ° Emitir los informes que se les reclamen, asi por la 
Dirección general del Tesoro como por la Intervención y Te
sorería central en la tramitación de los expedientes de devo
lución de depósitos y consignaciones ó pago de intereses en 
que se susciten cuestiones de derecho

4 .° Llevar los correspondientes libros de registro de los 
poderes y documentos que hubiera aprobado y declarado 
corrientes para ios efectos que deban producir.

Art. 82. Corresponde al Cajero:
. 1.° Identificar á su satisfacción, y bajo su responsabili

dad, al verificar los ¡lagos, la personalidad del peiceptor.
2 .° Cuidar, bajo su lespousabilidad también, de no ha

cerse cargo definitivo de los efectos que se intente deposi
tar, sin asegurarse de su legitimidad por medio del opor
tuno reconocimiento, que deberán hacer los Centros de que 
procedan.

Y 3.* Concurrir á los arqueos ordinarios y á los extra
ordinarios que dispusiere el Director.

Art. 83. Los Delegados de Hacienda en las provincias 
ejercerán respecto de las dependencias y servicios de la Ca
ja de Depósitos las atribuciones de inspección, ordenación 
de pagos y demás funciones que se asignan al Director ge- | 

nerál del .Tesoro en los'apartados números!! al 7 del artí
culo 78. , g*; K'i p p

Art. 84. Las Intervenciones de provincia desempeñarán 
las funciones que se asignan al Interventor Central en los 
párrafos números 2, 3, 4, 8 y 9 del art. 79, y además lleva
rán los libros siguientes:

Diarios de entradas y salidas de depósitos y consignacio
nes en metálico que contengan los detalles expresados, al 
tratar de libros de la misma clase en el art 79.

Diarios de entradas y salidas de depósitos en efectos con 
los detalles también expresados en dichos artículos.

Registros de inscripción por conceptos.
Libro de vencimientos en que se haga constar, con la 

anticipación necesaria en vista de las órdenes y pedidos de 
devolución y de los plazos de imposición de las consigna
ciones, las obligaciones pagaderas en cada día

Libro de toma de razón de los endosos, cuya inscripción 
se solicite para los efectos prevenidos en este Reglamento.

Libro de actas de arqueo.
Art. 85. Los Tesoreros de provincia tendrán los debe

res y atribuciones que se asignan al Central en los párrafos 
primero, cuarto, quinto y sexto del art. 80, y además lleva
rán diarios iguales que los de las Intervenciones para los 
ingresos y salidas procedentes de obligaciones de la Caja 
de Depósitos.

Art. 86. Los Abogados del Estado en las Delegaciones 
tendrán, con relación á los servicios de la Caja de Depósi
tos. los mismos deberes y atribuciones que se marcan al de 
la Central en el art. 81.

Art. 87. Los Cajeros de las Tesorerías tendrán las mis
mas obligaciones quezal de la Central se le marcan en el 
párrafo primero del art. 83.

CAPÍTULO IX

De las responsabilidades de los jiMicionatias.

Art. 88. Del perjuicio que pueda irrogarse al Estado ó á 
cualquier imponente en la admisión y devolución de depó
sitos y consignaciones ó pago de intereses, serán responsa
bles los Jefes y funcionarios de cualquier clase (pie los hu
biesen ocasionado, con arreglo á lo prescrito en los artícu
los 22 y 45 de la ley de Administración y Contabilidad de 
Hacienda pública de25de Junio de 1870 y 115 del reglamen
to de Ordenación de pagos de 24 de Mayo de 1891.

De los pagos indebidos que se hicieren á personas incom
petentes para recibir los fondos ó efectos y de la ilegitimi
dad de los valores públicos que se hubiesen recibido sin pre
vio reconocimiento, serán responsables los Cajeros, confor
me se previene en el Real decreto de 10 del mes actual.

También lo serán los Interventores en este último caso si 
tomasen razón de las cartas de pago de los depósitos sin que 
se hubiese llenado aquel requisito.

Art 89. Quedan derogadas todas las disposiciones dic
tadas hasta el día acerca de la Caja general de Depósitos que 
se hallen en contradicción con las prescripciones del presen
te Reglamento.

Aprobado por 8. M —Madrid 23 de Agosto de 1893.—El- 
Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.

(Gacela 26 Agosto 1893.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOMIW M LA PIIOVIMIA DE ZARAGOZA
Sanidad.—Circular.

No habiéndose presentado aspirante alguno á 
la Subdelegación de Farmacia del partido de Da- 
roca, publicada en el Bo l e t ín  de 31 de Julio últi
mo, he dispuesto se anuncie nuevamente, á fin de 
que los que pretendan desempeñarla dirijan sus 
solicitudes documentadas á este Gobierno en el 
término de-10 días, haciendo constar los títulos y 
merecimientos de que se hallen investidos.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.
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SECCIÓN CUARTA

«■ OE MCMÍ DE LA imito DE E6MM
ANUNCIOS

cumplimiento de órdenes superiores esta 
Delegación de Hacienda hace público lo siguiente, 
prescrito en el Real decreto de *23 del actual:

«Artículo 3.° Queda prohibido, á partir de 1 0 
G 6 Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
4^6 se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen eonsti- 
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi- 
arios particulares, ingresarán en la expresada Caja 

‘-entro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
0 ro caso, la Administración del Estado, ni las

U '?r’dades y Tribunales que los hayan acordado, 
811erar cumplidas las obligaciones de que pro

. según lo expresamente dispuesto en el ar-
Cp o 64 de la ley de 5 del corriente.
. - ara que este precepto tonga el debido cumpli- 
lento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 

cuyo poder se hayan constituido depósitos nece
sarios, enviarán á la Dirección general del Tesoro. 
°u Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
Provincias, relación detallada de los depósitos de 
Aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por ellos, ó 
t^e8aran 'm ^Tesorerías en la misma clase de 
nr n ' i " 08 c°n^iciones en que se hallen 
rArri d ,nK os> Y 6n la forma que se previene en el 
siC t,tlnen^° ( e esta fecha, los expresados depó-

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á

Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose mérito, para 
lúe estos á su vez las canjeen por las que á su 
■lempo huyeren cedido.

ZDO Los depósitos en metálico de la expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso- 
1 crias, devengarán desde la fecha del ingreso los 
fiemos intereses que vengan abonando aquellos 
Establecimientos, Sociedades y particulares, siem
pre que no exceda del de 4 por 100 anual, que es el 
j^aximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
n hará ésta constar el que corresponda en las 

°artas de pago que expida.
Bor los depósito^ en efectos se abonarán los in- 

oreses, que tengan éstos asignados, cuando los 
efectivos la Tesorería.

_ Dos intereses, así de los depósitos en metálico 
ooino en efectos, anteriores á la fecha en que se 
pOüstituyan en la Caja, serán abonados por los 

stableoimientos, Sociedades ó particulares que 
asta entonces los hubiesen tenido en las suyas.»
Do que se hace público por medio de este Bo l e -

para conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes afecte.

taragoza 29 de Agosto de 1893.—El Delegado 
de Hacienda, Félix de Hita.

En uso de las facultades que me confiere el Real 
decreto de 3 de Febrero último, he nombrado au
xiliar de la inspección de la riqueza contributiva 
de esta provincia, para los servicios de investiga
ción y comprobación de la contribución industrial, 
á D. Luis López de Medrano, cesante del ramo de 
Hacienda.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 162 
del vigente reglamento de la contribución indus
trial, así como para conocimiento de las Corpora
ciones y personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1893.—El Dele
gado de Hacienda. Félix de Hita.

SECCION QUINTA.

13." REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.
Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria en 

el 13.'' Regimiento montado de Artillería dos va
cantes de Obrero herrador de segunda clase, dota
das con 1.200 pesetas anuales, se hace público pol
oste medio, debiendo los aspirantes reunir y justi
ficar las condiciones que determina el reglamento 
<pie está de manifiesto en las Secciones montadas 
del arma.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Coronel de di
cho regimiento, residente en Zaragoza, para antes 
del 10 de Octubre próximo, acompañadas de los 
documentos que comprueben las expresadas con
diciones.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1893.—El Co
mandante Mayor, Migu* Guillerma.

• SECCION SEXTA.

Dispuesto por la Superioridad se proceda nue
vamente al arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos de este 
pueblo, el Ayuntamiento y Junta de asociados del 
mismo tienen acordado se cumpla con lo que se or
dena, y al efecto se anuncian por un período de 
uno á tres años, así como también los recargos au
torizados, mediante subasta que se celebrará el día 
2 del próximo Octubre, y si no diere resultado, se 
celebrará una segunda el día 8 del mismo, bajo el 
tipo para el Tesoro y recargos autorizados, según 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en esta Secretaría.

De no tener efecto ninguna de las dos subastas, 
se procederá al arriendo por la exclusiva, también 
por un año, el día 15 del predicho Octubre y si re
sulta esta negativa, tendrá lugar otra subasta el 
día 21 del mismo, y de no dar resultado se celebra
rá la tercera y última el día 25 de aquel mes.

Todas ellas en las (Jasas Consistoriales de este 
pueblo y á las diez de la. mañana.

Orcajo 25 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

La plaza de Médico Cirujano de este pueblo con 
sus anejos El Frago y Asín, se halla vacante por
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trasladarse á otro partido el que la viene desem
peñando: su dotación consiste en 150 pesetas por 
la Beneficencia y 90 cahíces de trigo, pagado por 
una Junta de asociados.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde de este 
pueblo hasta el día 8 del próximo Octubre.

Ores 26 de Septiembre de 1893,—El Alcalde, 
Antonio Jiménez.

La plaza de recaudador municipal de este pue
blo, se haila.vacante: su dotación consiste en el 6 
por 100 del importe de los repartos que se le den 
á recaudar, siendo obligación del recaudador sacar 
las cartas de pago que se le ordenen, siendo de su 
cuenta las comisiones que por su morosidad se 
presenten y entregar en esta Depositaría en el se
gundo mes da cada trimestre, deducida^las cartas 
de pago, el importe trimestral de los repartos.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde hasta el 
día 8 del próximo Octubre.

Oros 26 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Antonio Jiménez.

Las liquidaciones del año económico 1891 á 92 
y el presupuesto adicional y refundido al ordina
rio de 1892-93, estarán de manifiesto por término 
de lo días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Pozuelo 25 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Severo Borobia.

Desde el día 29 del corriente se hallarán vacan
tes por terminación del contrato con los actuales 
Profesores, las titulares Se Medicina y Cirujía, 
Farmacia é Inspector de carnes de este pueblo, 
con las dotaciones de 400 pesetas por las primeras, 
230 la segunda y 90 la tercera, satisfechas con' 
arreglo al presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Se admitirán solicitudes, hasta el expresado día, 
y pasado éste se proveerá.

Leciñena 20 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, P. O., Juan Blasco, Secretario.

El reparto de consumos, formado por la Junta 
repartidora respectiva, y los de señalamiento de 
cuotas consignadas á los cosecheros, fabricantes 
expeculadores y aportadores de líquidos y alcoho
les, han sido presentados en la Secretaría del 
Ayuntamiento para ponerlos de manifiestQ por tér
mino de ocho días.

Cumpliendo con este requisito, desde este día se 
hallan expuestos al público en dicha oficina por el 
tiempo de referencia^

Locera 25 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Teodoro Vidao.

Confeccionado el reparto de consumos y sal para 
el ejercicio de 1893-94, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales presentarán las reclama
ciones que los vecinos estimen procedentes.

Godojos 26 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, P. O., Faustino Moreno, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D . Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado y por ante la actuación 
del que refrenda, penden autos ejecutivos instados 
por el Procurador de este Colegio D. Vicente Ló
pez, á nombre y en representación de D. Urbano 
I roncoso, de esta vecindad, sobre pago de pesetas, 

en cuyos autos he acordado sacar á la venta en 
pública, simultanea y segunda subasta, los bienes 
que á continuación se expresan:
v °^var, sifco en los términos del lugar de 

Sieso de Casbas, partida las Perdices, de cuatro 
hectáreas, 15 centiáreas; lindante al Norte con ca
mino de posesiones, al Oriente con Miguel Betrán, 
al Mediodía con Pablo Foncillas y al Poniente con 
León Claver: valorado en 4.000 pesetas.

2 ." Otro campo en dicho término y partida la 
Madre y los Amales, de tres hectáreas, 27 centiá- 
reas; lindante al Norte con Mariano Foncillas, al 
Oriente con Antonio Auiés y camino público, al 
Poniente con Miguel Betrán y Mariano Sanromán 
y al Mediodía con León Claver: valorado en 7.000 
pesetas.

3 ." Una viña en el mismo término y partida 
camino de Huesca, de tres hectáreas, 64 áreas y 
64 centiáreas; lindante al Norte con Mariano Fon- 
cillas, al Oriente con camino de Casbas y Sieso á 
Huesca, y al Poniente y Mediodía con camino á 
Huesca: valorada en 1.500 pesetas.

4 .° Un campo en los propios término y partida, 
de dos hectáreas, 71 áreas; lindante al Norte con 
Pablo Foncillas, al Oriente con camino á Huesca, 
al Mediodía con Antonio Seso y al Poniente con 
Manuel Cabrero: valorado en 1.250 pesetas.

5 .° Una casa con corral en la calle de la Plaza, 
núm. 13, de 10 metros cuadrados de superficie, de 
tres pisos; lindante al Norte y Sur con calle públi
ca, y al Mediodía y Poniente con casa y huerto de 
Antonio Auiés: valorada en 3.500 pesetas.

6 .° Un pajar en la partida de las Eras, sin nú
mero, de tres metros cuadrados de superficie; lin
dante al Oriente y Mediodía, así como al Norte, 
con otra era del mismo dueño, y al Poniente con 
senda pública: valorado en 1.250 pesetas.

7 .° Un campo con olivos, partida Junto al pue
blo, de 19 áreas, cinco centiáreas; lindante al 
Oriente con D. León Claver, al Poniente con Pablo 
Foncillas, al Mediodía con desagüe y al Norte con 
Miguel Cabrero: valorado en 1.000 pesetas.

8 .° Un olivar en la partida de la Cruz rompi
da, de 68 áreas, 63 centiáreas; lindante al Oriente 
con Manuel Puente, al Poniente con Tomás Zapa- 
ter, al Mediodía con Ramón Lasús y al Norte con 
camino de Casbas: valorado en 750 pesetas.

9 .° Un campo en el mismo término, partida ca
mino de Casbas; lindante al Oriente con Ramón 
Lasús, al Poniente y Norte con monte de Labata 
y al Mediodía con Miguel Betrán: valorado en 
2.500 pesetas.
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10 . Un olivar en el mismo término, partida la 
Cruz de Maza, de 47 áreas, 66 centiáreas; lindante 
ai (Iriente con camino de Labata, al Mediodía con 
camino de Aguas, al Norte con Antonio Aniés y 
al Poniente con Mariano Foncillas: valorado en 
600 pesetas.

11 . Un campo en el mismo término, partida de 
Arraquelgs, de 71 áreas, 51 centiáreas; lindante al 
Oriente y Poniente con Miguel Betrán, al Medio- 

p c°n Pablo Foncillas y al Norte con Manuel 
Itscario: valorado en 900 pesetas.

12 - Un olivar en el mismo término, partida de 
^'^z de Maza, de una área, 77 centiáreas; lindante 

. Críente y Mediodía con Antonio Aniés, al Po- 
iilente con D. León Claver y al Norte con cami
no: valorado en 40 pesetas.

■ 13. , Un campo en el mismo término, partida de 
^"güés, de una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; 
mdante al Oriente, Mediodía y Norte con diferen- 
es'caminos públicos y al Poniente con Tomás Za- 

pater: valorado en 870 pesetas.
14. Un campo en el mismo término, partida de 

adieto, do una hectárea, 62 centiáreas; lindante al 
líente con José Marqués, al Poniente con cami- 

ito de Angüég, al Mediodía con barranco y al Nor- 
6 c^iLMariano Béseos: valorado en 1.750 pesetas.

Cn campo con olivos en el mismo término, 
. \ u í!e Ia Fuente vieja, de 32 áreas, 16 centiá- 
eas,^ in Jante al Oriente y Norte con D. León Ck-

. 'fíente con Antonio Aniés y al Mediodía 
Cabrero: valorado en 625 pesetas. 

trn olivar en la partida de la Cruz, de cua- 
dina' as’ ¿) centiáreas, lindante al Oriente y Me- 

( la oon caminos públicos, al Poniente con don 
eon ( Javer y al Norte con Antonio Aniés: valo

rado en 120 pesetas.
17. Un olivar en el mismo término, partida Ti- 

io del bolo, de siete áreas, 15 centiáreas; lindante 
a Oriente y Mediodía con Antonio Aniés, al Po
niente con. camino de Huesca y al Norte con An
dino Aniés: valorado en 200 pesetas.

lo. Un olivar en el mismo término y partida, 
ti cuatro áreas, 15 centiáreas; lindante al Oriente, 
oniente y Norte con Ramón Lasús y al Medio- 
la con Antonio Aniés: valorado en 120 pesetas.

. . l'h Un olivar en la partida del Huerto de Fa- 
y en el mismo término, de dos áreas, 50 cen- 

^au-as; linda al Oriente con Ramón Lasús, al Po- 
te0111*6 ^-ednidía con caminos públicos y al Nor- 

¿Q11 Claver: valorado en 750 pesetas.
min ' i v^a 611 mismo término, partida ca
da> i° C 6 ^‘-mva, de 79 áreas, 25 centiáreas; lin- 
Pe* 6 a¡ Críente con José Béseos, al Poniente con 
al N° ^anrbmán, al Mediodía con León Claver y

■ prte con camino de la Cueva: valorada en 500 
Pesetas.

^1 - Un campo en la partida de Larripas, sita 
ár e m^srao término que las anteriores, de 84 
bl^p U^a' C6ntiareal lindante al Oriente con Pa- 
M° p al Poniente con Ramón Escario, al 

ediodía con Ramón Cabrero y al Norte con ca- 
ino: valorado en 560 pesetas.

fr ^na vi^a on el mismo término, partida En- 
epeiias, de dos hectáreas, 67 áreas: lindante al 
ílente con D. León Claver, al Poniente con José

Silano, al Mediodía con Pedro Loríente y al Norte 
con Pedro Sanromán: valorada en 1.625 pesetas.

23. Una viña en el mismo término, partida del 
Tozal, de una hectárea, 89 áreas, 59 centiáreas; 
lindante al Oriente con Tomás Zapater, al Ponien
te con Antonio Aniés, al Norte con Cristóbal Ca
brero y al Mediodía con Ramón Lasús: valorada 
en 320 pesetas.

24. Una vina en el mismo término, partida de 
Ibieca, de una hectárea, 8-3 áreas, 91 centiáreas; lin
dante al Oriente con camino de Ibieca, al Poniente 
y Norte con camino de Labata, y ai Mediodía con 
Pablo Foncillas: valorada en 1.250 pesetas.

25. Una era en el mismo término, partida la 
Petrota, de 16 áreas, siete centiáreas; lindante al 
Oriente y Mediodía con Antonio Aniés, y al Po
niente y Norte con senda pública; valorada en 950 
pesetas.

26. Un olivar en el mismo término y su partí-, 
da Petrico, de 16 áreas, 86 centiáreas; lindante al 
Oriente con Manuel Laviña, al Poniente y Medio
día con D. León Claver y al Norte con Ramón 
Lasús: valorado en 400 pesetas.

27. Un huerto en el mismo término, partida 
del Río Formiga, de dos áreas, 37 centiáreas; lin
dante al Oriente con Pedro Loríente, al Poniente 
con acequia y al Mediodía y Norte con Pablo Fon- 
cillas: valorado en 180 pesetas.

28. Un yermo en el mismo término, partida 
del barranco de Cañeto, de una área, 18 centiá
reas; lindante al Oriente con el expresado barran
co de Cañeto, al Poniente y Mediodía con camino 
de Mariano Cabrero respective, y al Norte con el 
citado camino: valorado en 5 pesetas.

29. Un olivar en el mismo término, partida las 
Perdices, de 42 áreas, 91 centiáreas; lindante al 
Oriente con camino á otras posesiones, al Ponien
te con funda de Miguel Betrán, al Mediodía con 
otro de Ramón Silano y al Norte con otro de Pe
dro Laguarta: valorado en 550 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, y en la del de igual clase de 
Huesca, á las doce de la mañana del día 27 de Oc
tubre próximo, se dictan las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 que preceptúa el art. 1500 de la No
vísima ley de procedimiento civil.

2 .a Que no será admisible postura alguna que 
no cubra las dus terceras partes del valor que re
sulte á cada finca según tasación pericial, después 
de deducirse de esa tasación el 25 por 100 taxati
vamente prevenido por la referida ley para las se
gundas subastas.

3 .a Que la parte actora ha hecho uso de la fa
cultad que le da el art. 1.497 de dicha ley, en rela
ción con la regla 5.a del art. 42 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria. A tales efec
tos se hace presente que no se han suplido los tí
tulos de propiedad, existiendo solamente en los • 
autos de que este edicto procede, una certificación 
de cargas libradas por el Sr. Registrador de Hues
ca y la escritura de préstamo objeto de la deuda 
en cuya virtud se ejecuta, hallándose estos docu
mentos de manifiesto en la Escribanía del retren-

M.C.D. 2022



620 BOLETIN OFICIAL

datario á disposición de cuantos deseen tomar par
te en dicha subasta, do la una á las cinco de la tar
de hasta el día del remate.

Dado en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1893. 
—Enrique Roig.—D. S. O.. Romualdo Paraíso.

Cala (ay ud
D. Julio López Gil, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, ejerciente funciones de primera 
instancia del partido por traslación del propie
tario:
Hago saber: Que para pago de multa y costas 

impuestas por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y como de la pertenencia de Ramón Aznar, 
se vende en pública subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 17 de Octubre próximo, á las 
diez de su mañana, y con rebaja del 25 por 100 
de la tasación,

l .° Una viña en la partida de Ineetares, de ca
bida de una yugada; linda al S. con otra de Ro
mualdo Barranco, al P. con la de Isidoro Ibáñez, 
al M. con el mismo dueño y al N. con la de Ma
riano Ibáñez: tasada en 150 pesetas.

2 .° Otra viña en la Cuesta del Val, de cabida 
de dos hanegadas y media; linda al P. con Satur
nino Ibáñez, y por los demás puntos con cerros: 
tasada en 125 pesetas.

3 .° Un campo en los Inestares, de cabida de 
una yugada; linda al S. con Pedro de Sos, al P. 
con Andrés de Sos, al M. con Alberto Lasa y al 
N. con viña del mismo dueño:tasado en 110pesetas.

Situadas en Terralba de Ribota.
Y un caballo, pelo negro, cerrado, y alzada re

gular: tasado en 125 pesetas.
Es depositario Andrés García Tierra.
Y para que llegue á conocimiento del público 

se expide el presente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad están corrientes, y que para tomar 
parte en el remate deberán ios licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo, que se devolverá en el 
acto, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Oalatayud á 21 de Septiembre de 1893. 
Julio López.—D. S. O., Roque Romeo.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia de D? Godina:
Hago saber: Que en la causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre haber sido arrastrado por 
las aguas del río Ebro, en el término de Alagón, 
de diez de la mañana á la una de la tarde del día 
17 del corriente, el joven Mariano Serrano Apari
cio, hijo de Pedro y Joaquina, natural y vecino 
de dicho pueblo, de once años de edad, que viste 
camisa de color con listas azules, blusa azul con 
cuadros de color de café y abarcas; he acordado 
hacerlo público por medio del presente edicto, á 
fin de que llegue á conocimiento de las Autorida
des de los pueblos por cuya jurisdicción pase el 
citado río, para que practiquen diligencias en bus
ca de dicho cadáver, y en el caso de ser habido lo 
pongan inmediatamente en conocimiento de este 
Juzgado, procediendo á levantar el cadáver, iden

tificación del mismo, practicándose la autopsia 
por dos facultativos, los cuales en declaración 
manifestarán, cuanto observen en él y las causas 
que hayan producido la muerte, procediéndose al 
enterramiento previa diligencia de sepelio del 
punto en que se verifique, remitiendo con urgen
cia á este Juzgado las diligencias que se practi- ' 
quen con certificación de la inscripción de de- { 
función.

Dado en La Alnlunia á 20 de Septiembre de I 
1893.—Francisco H. Salvá. -El actuario, Floren
cio Moya.

Tarazona
D. Rafael Peraza, Juez de instrucción del partido 

de Tarazona:
Hago saber: Que para pago de las costas im

puestas á Pedro Ortín Lorente, vecino de Grisel, 1 
en la causa criminal que se siguió en este Juzgado 
contra él y otro sobre hurto, he acordado sacar á 
la venta en pública subasta las fincas embargadas 
á dicho Ortín, radicantes en jurisdicción de Grisel, 
á saber:

1 .a Heredad en Torrien, de ocho almudes; que 
confronta al S. con otra de Bonifacio Ortín, al P. 
con brazal, al M. con Julián Yéoora y al N. con 
Petra García: tasada en 80 pesetas.

2 .n Albal en Carrera-Lituónigo, de dos hane
gas; que confronta al 8. con otro de Pedro Maga- 
llón García, al P. con otro de Dolores Vela, y al 
N. y M. con otro de Petra García Ortín: tasado en 
10 pesetas.

3? Otro en la Valluenga, de una hanega; que 
confronta al S. y P. con sarda, al N. con otro de 
Gregorio Magallón y al M. con finca de Petra 
García Ortíu: tasado en 5 pesetas.

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Grisel el día 20 de Octubre próximo, á 
las once de su mañana; advirtiendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Tarazona á 22 de Septiembre de 1893.
—Rafael Peraza.—Por mandado de S. 8., Licen- 
■ciado, León Díaz.

PAR PE NO OFICIAL.
--- - ---

A N U N C I O S.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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